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(Saceia del 6. de Diciemire de 1880 J

PRESIDENCY DEL CONSEJO DE IIRISTROt

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
h’D’g.) continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual benefleio gozan 
S. A. R. la Serenísima Señora 
Infanta heredera Doña María de 
las Mercedes, y SS. AA. RR. 
las Infantas Doña María Isabel, 
Ma. María de là Paz y Doña 
María Eulalia,

WIMÍSIO CIVIL DÉ Li PROVINCIA.

Eleoetoues.

Resultando vaca.nte el distrito 
^.^ Encinas de Esgueva por fallecí* 
ciento del Sr. D. Felipe Tablares 
^hldonado, que 10 representaba:

Vistoel art. 32 de la Ley pro- 
'^iiicial vigente:

He resuelto se proceda á la elec- 
*^ou de un Diputado provincial por 
^icho distrito, los dias 23, 24, 25 y 
^ del actual mes de Diciembre, 
®ûli sujeción á la Ley de 20, de 
Agosto de 1870, reformada por la 
^® 16 de Diciemibpe de 1876..

Valladolid 7 de Diciembre de
1880—El Gobernador, Joaquín Ma- 
da Ruiz.

^iisólos que comprende este distrito 

electoral.

Encinas de Esgueva.—Amusqui- 
^^^•— Castrillo Tejeriego.— Cani
llas. —Castroverde de Cerrato. —Es

guevillas.—Fombellida.—01’ vares

de Duero.— Piña de E-^gueva.— 
| Torrefombellida. — VíUavaquerin. 
i —Villaco.—Villafuerte. — Villanue- 
¡j va do los Infantes.—Trigueros,—

Quinxa,u,illa de Trigueros. .

NuM. 4346;

SECCION DE FOMENTO

Honte*

Por providencia de esta fecha, 
se acordó la nulidad del expediente 
de subasta para el aproyechamien- 
to de maderas y leñas, procedentes 
de la corta do doscientos pinos,, 
que ha de efectuarse en el, monto 
titulado,, «Santibáñez», pej.t* ne-, 
ciente á los propios del pueblo de 
Iscar y su Comunidad, y que so 
verifique otra el dia, 22 del actual, 
á la hora do las doce de su maña
na, bajo el mismo tipo y condicio
nes del pliego que se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

La causa que motivó esta reso
lución, do.s.ca,usa en la ilegalidad 
cometida por la Autoridad local al 
otorgar el remate á D. Vicente 
Hernansanz Nieto, y á la d.e admi
tir com.o fiador á D. Félix Sánchez 
Viloria, imposibilitados, por el car
go do Concejales q^ue actualippnte 
ejercen para, tomar parte en las 
subastas, bajo pena establecida 
por el art, 6,8 de la.s Or lenapzas do 
montes, por la intervención que la 
Ley municipal les confiere en todos, 
lo,s derechos y acciones, que repre
sentan, como tales, .impidiendo, tal 
vez, con la participacipn directa 
que toman cu las subastas, que.las, 
pujas sean menos elevailas en per
juicio dç los intereses provinciales.

Valladolid 7 de Diciembre de 
1880 —El Gobernador,. Joaquin Ma
ría Ruiz.

El dia 3 de Enero próximo y ho
ra dqdas doce de su mañana, ten
drá lugar ante el Alcalde de Eom: 
bellida, la subasta de 80 estéreos 
dedeñas gruesas y 500 de ramaje, 
bajo el tipo de 550 pesetas, con 
sujeción si pliego de condiciones 
facultativas, que se hallará de-:ma- 
nifiesto en la Secretaría del muni
cipio y .las económicas que podrá 
formular el Ayuntamiento?' . . ■ 

yaltudolid 7 de'Diciembre deí 
1880.—E.l Gobernador, Joaquín Ma
ría Ruiz. :

NüM. 334.

'DIPUTACION PROVINCIAL^ 
de- Valladolid. - '

Carreteras.

Í

JuanHabiendo solicitado D.
Manuel Lopez Samaniego, vecino 
de Serrada, se le ceda por sujusti- 
precio un terreno sobrante en la 
misma villa, de la casa que se le 
expropió ásu convecino Pablo 
Alonso, para la carretera provin
cial de Serrada á Tordesillas.

Considerando que la parte que 
puede enagenarse, mide veintisiete 
metros cuadrados, cuyo valor es 
fíe iina peseta reifiticinco céntimo^ 
uno, siendo el precio total treinta 
'P tres pesetas setenta ÿ cinco, cénti' 
mos, y que habiendo dos propieta
rios colidautes á dicho terreno y 
que á ambos pudiera convenir la 
parcela, la Diputación en sesiou 
de 1.° del corriente acordó qu-e. el 
diá 13 del mismo, á las doce de su 
mañana, tenga lugar en el salón 
de sesiones, la enagenacion én 
pública licitación y po^ el precio, 
indicado entre los propietarios co- 
lindautos, bajo la presidencia del 
Sr. Presidente do la misma, ebn 
sujeción á las condiciones que so 
hallan de maniñesto en la Secre
taría.

Valladolid 3 fíe Diciembre' de 
1880.—El Presidente, Félix Lopez 
San Martin.—ÉT Secretario/Júaü 
Callejo.

NüM, 343.

La Diputación, en sesión de 2 
del corriente acordó tenga lugar el 
dia 18 deí mismo.á las doce de su 
mañana^ la adjudicación en .pública 
subasta de los arrastres,, de pje.dra 
acopiada por los caDUÍner(j.8 para 
diferentes carreteras, con sujepion, 
al tipo que se design^ eu, su^ .res
pectivos presupuestos,. J.?1 -^^^ft^H, 
se celebrará á la llaua. baj.o .^ 
presidencia del '^^.Pwdej^te^^ |a 
CorporaçioAOn el.^aloft deSesiopes, 
on dp,ade. .sp hallan 1,03 prq^^p^e^ 
tos, y pliegos de coqdjeipn^eS;- de» 
cada una,de 1^3 carrótera^>.

Valladolid 7 de . Dipieenbr^ dim
isso.—El Presideute, Félj^^ ¿PP^z 

San Martin.—Juan Q,aU?íái9w 3efiFC,- 
ta,rÍQ., .

. Nxni. 335i.. ;

SDCDRSAl, líEL lAPléo CE .iS^ÀSl

VALLADOLID.

NoTA d,e las. cd^idi^dei ing^^das 
: âç^ ^ esid $uci^^dl pc^^a el .so

corro de la^.'O.iciit^ag de j^, i^ftnf^a-- 
ci^.í^d^eJ^evante, ,.,^

■ —\-S-^^'-^ ''''I '1..'.T!" U.lj.i.L ILL ( l

■RW».-.' CI».

El Ayuntamiento y ve
cinos de Zaratan.; ,

TOTAL.. . . . .

, 32Q

ValladoRdj; 4: de^ Dieien4)r6 de- 
I880.-~V,^ B>'-E1 pirecto^ M. 
S^ngrós.-^El Interv^ptor, Jlicardo 
L,aspia,U'
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Gacsta del 28 de Noviemdre de 1880.

Ministerio de Ultramar.

REeLAMeNTO

fiara el «ervlele «lei Cuerjpo de
Carabineros de las Islas

Filipinas.

(CONTINO ACION).

CAPÍTULOIV.

Visita de esiancos,

AH’, *32. Ea visita de estancos, 
tanto en la cabecera de la provin
cia como en los pueblos, podrá ve- 
ri^®«T8« por el Ouerpœdo Carabi
neros, bien por su propia iniciativa, 
bien cuando puestos, do acuerdo el 
Administrador, de Hacienda pública 
de la provincia, y el Comandante de 
aquella fuerza en esta la creyesen 
conveniente, bien cuando el Admi
nistrador expresado lo dispusiese, 
haciendo uso de la iniciativa que 
tambien le corresponde; debiendo 
los individuos que lo verifiquen 
atónerse a las instrucciones géné
rales para estos Casos y à las espe- 
ciaies quó reciban del Jefe én virtud 
de Cuyo mandato las verifiquen.

Árt. 33. Los Cárabiueros encar
gados' dé la visita deberán lomar 
lu^Órmds verbales; ya de las J'üsti-' 
ciá§ A de fós principales de los pue
blos,'sobre “tá’doüducta' de los es
tanqueros, averiguando si el pú- 
blicb'sé haliá bien'servido, si sé le 
eVigé pOT l'osofoctOs estancados los 
précibá de tarifa ú otros diversos, 
y si se habreii y-cierran tos despa- 
chds?A láé- horas correspondientes.

Gúalqúiórá falta qué se hallase 
/311 ids'puntos quo quedan especifi
cados se pondrá inmediatamente 
en conocimiento del Comandante 
de provincia, con testimonio que 
lo acredite, quién' lotdirigirá al Ad
ministrador de Hacienda ppbiici^de 
la pi-ovfuciia; y ^í éste Ao lo reme
diase, dará cuentá- al Capitán de 
distrito, . h í.

Art. 34. Todo punto de expen- 
dicion de efectos, estancados que 
careciese’de áUtbrizacibn compe- 
tenta^de la Administración de Ha- 
ciehdá''públi-é'a"dé la provincia res
pectiva, será cerrado, aprehendién- 
dose los eféctos hallados en el mis- 
mOy y " cOtísiderando al dueño de 
aquél chmo contraventor.

Art. 35. Las visitas de estancos 
sólo podrán hacersé desde que sale 
eÍ“S0L1iÜslá que se pone: fuera de 
esCaS horas, únicamente se verifi- 
caráu'’ 'en casos extraordinarios, 
cuando se tuvieren noticias fide
dignas de abrigarse en el estanco 
algún contrabando; pero aun en 
este caso asistirá á ellas un OHcial 
auxiliante, y dará el que la verifi
que á su Jefe inmediato cuenta es

pecificada de los motivos y resul
tados de semejantes requisas, para 
proceder según convenga.

CAPÍTULO V.

Custodia de edificios ^ escolta de cau
dales.

Art.36, Lascompañiasque pres
tan servicio en la capital de la.s Is
las ó puestos que lo verifiquen en 
lo.s puntos donde radiquen Admi
nistraciones de Hacienda públicaó 
Fielatos de Rentas Estancadas, da
rán la custodia necesaria á la.s Fá
bricas de cigarros, Almacenes y 
Depositarías de fondos de Hacienda, 
en proporción á la-fuerza y según 
exijan las circunstancias de loca
lidad y entidad dé lo.s intereses que 
hayan de vigilar, así como tambien 
se constituirán las guardias y plan
tones necesarios en los cuarteles de 
la capital y puntos que ocupen las 
fuerzas.

Art. 37. Las fuerzas empleadas 
en la custodia de Almacenes, Fá
bricas, Colecciones, Administracio
nes de Hacienda pública, Aduanas 
y Fielatos de Rentas Estancadas 
obedecerán las órdenes de los Jefes 
á quienes auxilien, los cuales de
berán fijarías por escrito en tabli
llas, para que todos los individuos 
de aquellas se enteren y las cum 
plan con el debido acierto; pero di
chos Jefe.s no están facultados para 
imponer correctivo alguno á los 
individuos del Cuerpo por las faltas 
de disciplina ú otras que afec
ten. excluéivámente á la organiza^ 
cion militar del Cuerpo, debiendo, 
sí, pooerlas en conocimiento del 
Comandante de la fuerza encarga
da de la custodia del local de que 
se trate, para que éste ó los Jefes ú 
Oficiales del Cuerpo puedan corre
girías, quienes serán únicamente 
los responsables de verificarlo.

Las faltas ó delitos que come
tieren aquellos en él servicio espe
cial.del instituto estarán sujetas á 
los procedimientos administratives 
yjudiciáles estable.cido» ó que se 
establecieren, sUstauciándose y 
juzgándose por las Autoridades á 
quienes corresponde su conocimien
to, y coa arreglo á las disposicio
nes que rijan en materia de contra
bando y defraudación.

Art. 38. Las fuerzas de Carabi
neros auxiliarán tambien las con- 
duccione.s de Caudales que se ha
gan de una á otra dependencia de 
Hacienda, así como las que verifi
quen los Comandantes de provincias 
para centralizar fondos en la capi
tal, cuando no pueda di-sponerse de 
las de Guardia civil ni Cuadrilleros; 
debiendo obtenerse en este último 
caso el consentimiento del Admi
nistrador de Hacienda pública de 
la provincia en que la fuerza preste 
sus servicios.

CAPÍTULO VI.

Vigilancia de mar:

Art. 39. La vigilancia de mar 
se ejercerá en las costas, puertos, 
rios y esteros para impedir el con- 
trabandoy la defraudación, obrando 
siempre reunido y en combinación 
con el terrestre el resguardo de 
mar, á cuyo efecto corresponderá 
observar á los individuos de ésto 
cuanto se proviene en los anterio
res capítulos de este reglamento.

Art. 40. Cuando los patrones de 
las falúas del Resguardo tengan 
sospechas de que algún buque con
duce coutrabaudo, pasarán á bordo 
para reconocerlo, verificando este 
acto siempre sin v.ejacioneSj y dan
do ántes, si es po.sible, ó fiespues 
dé'hacerlo, parte á su Superior, 
bien de las uoticias que tuvieren, ó 
bien del resultado de la operación.

Art. 41.. Como los puntos que 
deban señalarse á cada uno de los 
buques para hacer el crucero de 
las respectivas provincias conviene' 
sean en virtud de conocimientos 
prácticos de las co.stas, en.sûnadas 
y rios por donde coa más facilidad 
puedan introducirse los contraban- 
dÍ8ta.s, el Comandante de cada pro 
vincia, de acuerdo con el Capitan 
del di.strito, formará la instrucción 
particular para cada una de las 
embarcaciones que tengíin á sus 
órdenes, en la cual determinará 
las playas, calas, rios, ensenadas, 
etc., en donde deba hacerse el ser
vicio, sin perjuicio de que según 
lo exijan las circunstancias puedan 
variar los crucóros, como también 
la.s instrucciones, dando siempre 
conocimiento de ello, con remidion 
do un ejemplar, á la Comandancia 
del Cuerpo.

Art. 42. Cuando alguna de las 
embárcaciones de los contrabandis- ' 
tas perseguida por los del Resguar
do encallase en la costa y lograse 
echar en tierra- el todo ó parte del 
contrabando que condujere, los pa - 
trones de las falúas del Resguardo 
deberán hacer desembarcar parte 
de la'tripuiacion armada, á fin de 
procurar por todos los medios posi
bles su aprehensión; y casó de no 
podéfla conseguir, daran conoci
miento al puesto de Carabineros 
más inmediato, valiéndoge para el 
efecto de los auxilios que solicita
rán, así de las Justicias como de 
los Administrádores dé Hacienda 
pública. Fieles de Rentas Estanca
das, estanqueros de la Renta, con 
la precisa circunstancia de que no 
quede en ningún caso la embarca
ción de su cargo sin la tripulación 
necesaria para 'su cousérvaciou y 
defensa.

Art. 43.' Siempre que los mis- 
mo.s patrones tuviesen noticia por 
denuncia ó por indicios que eucon- 
traseu en las playas, ensenadas ó 
rios de haberse hecho algún desem
barco de contrabando, deberán pro

ceder al registro de lo.s .sitios más 
sospechosos, usando para ello de 
las formalidades establecidas para 
el caso, y que deben observarse por 
los Carabineros que prestan servi. 

■ cio en el interior,
Art, 44. Eu los esteros, sus en

tradas y demás parajes donde no 
puedan navegar las falúas ó paucos 
del Resguardo dispondrán los pa- 
trones se hagan los registros con 
banquilla ó banca tripuladas con; 
número de hombres armados que 
consideren del caso. Para que no 
falte este recurso en los parajesen 
que sea necesario, el Comaudaule 
do cada provincia cuidará delà 
conservación de las bancas y otras 
embarcaciones menores propias pa
ra el objeto, ó las requerirá de au
xilio en el Tribunal del pueblo in. 
mediato.

Art. 45. No so castigará ni apre
miará de modo alguno á los coa- 
ductores do contrabando que se 
aprehendieren, bajo pretexto de 
obligarles á que descubran el paraje 
en qué aquel exista; pues el deber 
de los empleados de la Renta está 
ceñido á la vigorosa persecucioií y 
aprehensión del contrabando y de 
los que lo ejercen, dejando eí cas
tigo de estos á las leyes, y sólo 
procurarán el descubrimiento do 
fraude por medios prudentes* sin 
valerse de violencias ni de acto 
reprovado.s que-atraon odiosidades 
sobre los empleadü.s de la Renta, 
en descrédito y, perjuicio de la 
misma.

Art. 46. En el Caso de resisten
cia por parte de* los contrabandii* 
tas, ó en el de que procuren huif 
con el contrabaudc sin quererlo 
entregar, les es permitido á to 
fuerzas de Carabineros y al Res- 
guárdo marítimo hacer uso d- to 
armas que se le han dado para so 
defensa y para<.el; dese.mpeño del 
servicio que les está cometido.

Art. 47. El contrabando, ein- 
baroacionés, réós y cuantos efecto 
aprehendan los buques de là Renta, 
serán sin demora conducidos y 0“' 
tregados al Comandante de h.pto 
vincia con el testimonio de la apto 
hension y liáta de la tripulación 
del buque ó buques que hayan con- 
curndo, firmada pór el patroni! 
patrones: respectivos. Dicho C”’ 
mandante procederá á entregar to 
efectos aprehendidos al Admisto 
trador de la Aduana cuando 1* 
aprehensión se haga dentro de 
jurisdicción que esta tenga, y ’‘ 
Administrador de Hacienda púW'' 
ca respectivo, si se verifica en pto 
vincia donde no exista Aduana-

fGe eontinuará.)
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Gaeeta del 5 de Diciembre de 1880.

Ministerio de Gracia y Justicia.

REAL ÓRDEN. ¡

En Real órdea circular de 13 le 
Enero de 1879 se dijo á V.... por 
este Ministerio lo que si^çue: j 

«],a persecución de los juegos j 
de suerte, envite ó. azar, delito, que i 
el Código penal define y castiga 
ensQart, 358, ha preocupado cons- 
tantemente al Gobierno, h sta el ¡ 
punto de dictar con tal objeto las j 
medidas que su deber le impone y ¡ 
susatribucioues consienten. Buena 
prueba de ello son las Reales órde- j 
ues circulares expedidas respecti 
vameute por el Aíinisterio de la 
Gobernación y por este de Gracia y 
Justicia en 4 y 6 de Diciembre de 
1877, cuyos preceptos y adverten
cias habrán cumplido y observado 
en da parte que les concierne, tan
to las Autoridades gubernativas y 
sus. agentes, como el Ministerio 
fiscal, Juzgados y Tribunales. Mu
cho iududablemente han hecho 
estos funcionarios para estirpar, el 
''icio de que se trata, el más funes- 
loy trascendental de todos los vi-, 
dos que la moral execra y la ley 
wprime con saludable rigor; pero 
es preciso todavía que redoblen su 
etconoci Jo celo y probada actividad 
'‘fin de que los culpables adquieran 
la convicción profunda de que, a 
pesar de las facilidades con que por 
le naturaleza é .índole misma, del 
finito puede.destruirse su prueba,' 
le acción de la justicia ha de ser = 
siempre pronta, segura y eficaz, y 
y la impunidad, caso por-todo 
extremo raro y fatalmente ex^t'p- 
'^^^nal. Auxiliados les Juzgados y 
ædbunales por las Antoridafies gu- 
hernativas y por todos los.iudiví 
^ios que, con arreglo á la ley, 
^ohipouen el cuerpo de la policía 
judicial cümplieudó cada cual su 
'^’sion, no con la flójedad ótibieza 
^*11 que llena uu deber enojoso, 
sino con. la buena voluntad, ente- 
'^®za y hasta entusiasmo que inspira 
®1 convencimiento dé llevar á cabo 
’^Qa empresa noble y honrosa, ha- 
^^n que el vicio del juego que ti- 
^^vía existe en algunas poblaciones 
®0Q escándalo de las gentes honra- 
^^®® y peligro de la paZ y bienestar 
^® las familias, llegue à desapare- 
®®L desplegando contra él una 
’Qteligeucia é incansable persecu-

No hay que perder de vista 
fi’^® á los Tribunales de justicia 
®®'‘responde exelusivamante cono- 

de las causas á que da lugar 
perpetración del expresado de- 

•®» y por lo mismo la opinion 
pública los hará, acaso sin razón, 
ú?üralmente responsables delà exis- 
^^Qcia del mid si por desgracia no 

® Combaten eficazmente.
^ús Autoridades gubernativas y 

sus agentes tienen obligación de 1 
facilitar el cumplimi-mlo de la alta 
misión que la ley encomienda á los 
Tribunales, desplegando ai efecto 
todos los medios de ave-iguaciou 
de que disponen; pero esto no pue 
de salvar á los Jueces y al Minis 
te río fiscal del deber que su cargo 
les impone de ser siempre y en 
todos los casos los primeros 'en la 
persecución del delito de que por 
cualq.uier conducto lleguen a tener 
noticia Seria de todo punto lamen
table que,cuando el. rumor público, 
por desgracia .fundado, denuncie la 
existencia .le una casa de juego, 
la Autori la 1 judicia.1 fiase la com
probación del h.. cho a otros agentes 
y no se apoderase de él [lor sí .mis
ma, usando para ello rápida y opor
tunamente decuantos medios auto
riza el derecho. No es de esperar 
que tal cosa suceda, porque los 
Tribunales ordinarios han dado 
siempre pruebas de la soJicitud, y 
celo en acudir allí donde su deber, 
les llama; pero de todos mo.los es 
preciso que V.... recuerde constan
temente a sus suboi dinados el cum
plimiento severo y puntual de cnan
to se previene en la Real órden 
circular expedida en 6 de Diciem
bre de 1877 por este Ministerio.»

Y co.rao á pesar do q.^to el Go
bierno; tiene, noticias oficiales de 
que, lejos, de estirparse.el execra
ble vicio de que se trata, va..toman
do, notable incremento en algunos 
puntos do. la Península, S M. el 
Rey (q, .D...g.)- ha., tenido, ha bien 
disponer que, al .recordaT a..V,... el 
debí lo y más exacto:c..u,mplimieuto 
de la preinserta Real órden, y el de 
da de 6 de Diciembre de 1877 á que 
esta se refiere, se prevenga á, V.... 
que reitere a sus subordinados las 
órdenes é instrucciones que estime 
convenientes para que. redoblando 
su celo y. aetivirlad, persigan sin 
descanso a cuantos de algún modo 
incurran en las responsabilidades 
á que se refieren los. artículos 358 y 
594 dei Código pe pal. . . 

De Real órden lo dJg’o á V.... para 
su conocimiento y efectos Consi- 
guieutes; advirtiéndole dé cuenta^ 
á este Ministerio de quedar entera- ' 
do de esta disposición. Dios guarde,- 
:i V . inuehos años. Madrid 3 de 
De- mb!' Je 1880 -^-Alvarez Bu- 
gáda! —Sr es Presidente y Fiscal 
de la Au lieñcia dé..... ‘ '

Gacela del 6 de Gideniâre de 1880.

Ministerio de Fomento.

REAL ÓRDEN.

Exemo. Sr.: He dado cuenta á 
S. M. el Rey (q. D. g.) de la ins
tancia elevada por los représentan
tes del comercio de comestibles y 
ultramarinos de esta Corte, que 

di.spue.stos al uso de las pesas y 
medidas lel sistema métrico, según 
las prescripciones del Real decreto 
lie 14 de Febrero de 1879, solicitan 
con urgencia el establecimiento del 
Fiel Contraste, con arreglo á lo 
preceptuado en el reglamento de 
27 de Mayo de 1868 para la ejecu
ción de la ley de 19 de Julio de 
1849, y que cese el actual Contraste 
del Ayuntamiento, el cual, aparte 
de su incompetencia legal, alegan 
ser oneroso, á los intereses del 
comercio y de la industria, por sus 
tarifas desproporcionadaraente ele
vadas y por el excesivo número 
de las verificaciones á que. obliga 
anualmente el Municipio.

Al propio tiempo S M. el Rey se 
ha enterado de las comunicaciones 
que han ’mediado entre el Ayunta
miento de Madrid, el Gobierno de 
la provincia y esa Dirección gene 
ral, de las cuales resulta que el 
Fiel Contraste, nombrado con arre
glo à la legislación vigente, tomó, 
posesión ante el Gobernador en 20 
de Agosto último, pero que no i 
ha llegado á funcionar, por no ha- j 
berle todavía instalado el Ayunnta- ' 
miento, a pasar de lo que de.termina 
la Real órden de 21 de Enero de 
1868 y de la práctica seguida en 
todas las demás pruvincias, fun- 
dándose en venir, dos siglos hac^e,. ! 
ejerciendo por medio del Contraste 
municipal y- en yirtud de: una cé
dula del Rey D. Felipe III, funcio- 
ne.s que hoy competen á Ids Fieles 
Contrastes instituidos coa el carác
ter asignado por la citada ley y 
reglamento, que nO consienten sis
temas de pesas y medidas de con
dición proviñeiary local.

En su vista, S. M. el Rey,, de 
conformi Íad con el dictámen emi
tido sobre este asunto por el Con
sejo de. Estado en pleno, y de lo 
propuesto por V E., ha tenido á 
bien ordenar lo siguiente: ’ ■

Primero. El Ingeniero Fiel Con
trasto de esta provincia, D. Miguel 
Robert, '(jtie tomó posesión de su 
cargo en veinte de Agosto, último 
entrará inmediatamente en el pleno 
ejercicio de sus funciones, cesando 
f^n las ;Suyas el Contraste muni* 
cipáL,',J '

segundo.- So entregarán a dicho 
Fiel CauJraste, bajo inventario tri- 
plic<ido, cuyo original se remitirá 
aeste Ministerio, Conservando aquel 
una copia y otra el Ayuntamiento, 
todos los tipos, objetos y enseres 
que de la pertenencia de este exis
tan en poder del Contraste actual 
y puedan servir para el mejor des
empeño de 5u destino. Se hará 
tambien cargo el Fiel Contraste, 
bajo recibo, de la colección com
pleta del sistema métrico, que al 
Ayuntamiento de esta capital re
mitió la Comisión permanente del 
ramo, á fin de que le sirva de tipo 
para la verificación de las pesas y 
medidas que le presenten los parti

culares ó cerporóciónes, y la con
serve con el esmero que requiere.

Tercero. El Fiel Contraste que
dará instalado en el local mismo 
en que se hallan establecidas las 
oficinas del actual, y devengará 
en la contrastación los derechos fi
jados por el citado reglamento, á 
cuyas prescripciones se -ha de ate
ner estrictamente .en todo su ser
vicio.

Cuarto, De conformidad con las 
disposiciones vigentes, el Gober
nador ejercerá con todo .rigor en 
esta capital y en los pueblos de la 
provincia, por sí y por medio de los 
delegados y agentes de su Autori
dad, la inspección que en la ma
teria le compete,^ del propio modo 
que los Alcaldes de cada población 
ejercerán la policía que les co-rres- 
ponde. ■ ■ '

Quinto. Luego que el Fiel Con
traste esté instalado en Ga forma 
antedicha, el Gobernador, por ór
denes circuTadás á los puéblos de 
la provincia, y el Alcalde de Ma
drid, por medio de los oportunos 
bandos, darán á conocer á los ha
bitantes la instalación del' nuévo 
Fiel Contraste, con objeto de que la 
comprobación primitiva y la anual 
de pesas, medidas y aparatos de pe
sar, tenga efecto en los términos 
preceptuados por el reglamento de 
27 de Mayo de Í868.

Sexto. Una vez cumplimentadas, 
las prevenciones que anteceden, el 
Ayuntamiento podra elevar las re- 
cláraaciones á que se crea con dere
cho, á fin de instruir el expediente 
relativo' al título en quehasta el pre
sente sé apoya párá ejercer el al
motacenazgo de la villa.

Lo que do Real órden comunico á 
V.É. para su conocimiento y de
más efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E, muchos años. Ma
drid 4 de Diciembre de 1880,—La- 
sala.—Sr. Director general del Ins
tituto Geográfico y ^tadísticq. r

'Num. 4327.

Alcaldía consiilucional de 
Bamda.

Terminado eí deslinde de las ser
vidumbres pecuaria^ de éste tér
mino municipal, se haCe público 
por medio del presente, á fin de que 
los terratenientes colindantes Con 
aquellos que se crean agraviados 
hagan sus reclamaciones dentro del 
plazo de quince dias, á contar desde 
al inserción de este anuncio en el 
Boletiíí oficial de la provincia, pues 
pasado no serán oidos. -

Bamba Diciembre l.® de ,1880.— 
El Alcalde, Marcelino Mendez,
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NüM. 340.

HOSPITAL MILITAR DE VALLADOLID.

Voh l’ornas Vel(izqu&í>, Comisario de 
Guerra Interventor del £lospita¿ 
imitar de esta Plaza.

Certifico: Que seg-un los datos 
adquiridos por mí en el mercado 
público, del testimonio facilitado 
por el Ayuntamiento de esta Ciu- 
dadt/ y particularmente por las 
compras que diariamente se hacen 
en este-establecimiento; resulta que 
el preció medio del kilogramo de 
carne -de vaca cebona es de una 
peseta veintiséis céntimos. Y para 
quejoonate y sirva de precio límite 
eprla súbasta:qué de dicho artículo 
ha de verifie.arse: en este estable
cimiento el quince del actual, ex
pido- el presente en Valladolid á 
cinco - de Diciembre de rail ocho
cientos ochenta. — Tomás Velaz
quez —-Hay una rúbrica.—-Hay un 
sello que dice, Hospital Militar de 
Valladolid. ,

Es cópia.—El Jefe . del Detall, 
Victoriano Casaseca.—V.® B.®, El 
Director, Felipe Gonzalez Silva.

- NüM. 341. ■

Certifico: Que según los : datos 
adquiridos .en el rnercado público 
y del fesiiipdhio facilitado por el 
Excmo, _Áyún tapien to de esta 
ciú3á(.d, resulta que los precios me- 
diós d^* los artículos -que han de. 
suministrárse en el establecimien
to .de ^mi cargó, y los cuales se sa
can a 'remate para , él -año económi
co de 1880 81, son los siguientes: 

-Àc'èïifè‘Végô‘tàl de primera, litro,. 
l*12pésetas.
"Arroz" de priníera, kilógramo, 

0'6^;id; ;
Cárbon vegetal, quintal, 11 id,. 
Id.^ niineraT, id., 4*QÓ id.
Id. cok,'id 5‘0Ó id? ' 
Chocolate, kilógramo, 3‘50 id. 
Manteca de puerco, id., 2*00 id. 
Patatas galletas, id., 0*10 id. 
Tocino, id., 2*06 id. " 
Viuq ti,uto de Turo, litro,; 3‘^ id. 
Y para que conste y sirva de 

precio límite, expédido el presente 
en Valladolid á cinco de Diciembre 
ae mjí ochocientos ochen ta,. —To
más Yelazque^,— Hay ..una rúbrica. 
—Hay un-sello que (fice: Hospital 
mifitar de Valladolid.—y.°B.9—El 
Director, Felipe Gonzalez Silva.— 
Es copia.—El J.qfe del detall., Vic- 
torianp Cas,a.seca. . ,

NüM. 342.

Cerifico: Que según los datos 
adquiridos én el morcado público 
y del testimonio facilit.ado por el 
Ayuntamiento de esta ciudad, re
sulta que el precio medio del kiló

gramo de garbanzos de primera 
clase, es de ochenta y ocho cén- 
tinos.

Y para que conste y sirva da 
precio límite en la subasta que de 
dicho artículo ha de celebrarse en 
este establecimiento el quince del 
actual, expido el presente en Va
lladolid á tres de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta.—Tomás Ve
lazquez.—Hay una rúbrica.—Hay 
un sello que dice: Hospital militar 
de Valladolid.-V.® B.®—El Direc- 
tor, Felipe González Silva.—Es co
pia.—El Jefe del detall, Victoriano 
Casaseca.

------------------------------—o----------------- ■.---------------

NüM. 337.

PUEBLO DE SAN MARTIN DE VALVENL

Ceccion electoral de Valoria la Puena.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 55 He la ley de 28 de Di
ciembre de 1878, se publica á con
tinuación los vecinos contribuyen
tes que han perdido el derecho 
electoral para las eleccione.s de 
Diputados á Cortes, así como los 
qué le han adquirido con arreglo 
al art. 15 de la misma.

Pajas por dejar de ser contribuyentes.

Cabo Velázquez, D. Benito. 
Lázaro Encinas, Antonio.

Por kaber fallecido.

Paredes Canga, D. Bernardinp. 
Paredes Canga, Bernardo. 
Paredes Canga, Pedro. 
Vallejo Ortega-, Pedro.
Vallejo Ortega/Santos.

Por traslado de domiGilio.

Cáraicero Lázaro, D. Benito. 
Martínez Francés, Tomás.

Por equivocación de sexo,

Fernandez, D.’ Gabina,

CAPACIDADES.

Por traslado de domicilio.

Rueda Francisco, D. Esteban. 
Rúiperez Herrero; Manuel.

nació. Maestro deniños.

ALTAS.

CUOTA 
que pagan al 

Tesoro.

Peteíat. Cit.

Por pagar la correspon-
diente contribución.

Aragón Ortega, D. Fe-
ficiano.

Iglesias Berrios. Fede-
36 »

rico 39 37
Lázaro Colina, José.
Palomo Tomó, Fer-

235 83

nando. 35 54
Ruiz. Torres, Cipriano. 

Capacidades.

Aguado Quirce, D. Ig-

37 70

Roson Alvarez,. Sébas-i 
tian 1 Cura párroci.

San Martin de Valvení 1.® de 
Diciembre de 1880.—El Alcalde, 
Doroteo Ortega.—El Secretario, 
Ignacio Aguado y Quirce.

NüM. 331.

Juzgado de Tarragona.

En virtud de providencia dada 
por el Sr. Juez de este partido en 
méritos de la pieza separada for
mada de la causa criminal sobre 
malversación de caudales públicos 
contra D. Nicasio Vicent Sancha y 
otros; se expide el presente edicto 
por medio del cual se llama á los 
herederos ó mas próximos parien
tes, que se crean con derecho á 
heredará Doña Eustaquia Carde
nal y Gregorio, natural de Villa
báñez, provincia de Valladolid, 
vecina de Barcelona, en donde fa
lleció el dia diez y seis de Agosto 
último, viuda y heredera de dicho 
Vicent, parí! que dentro del término 
de treinta dias comparezcan en es
te Juzgado á acreditar su derecho 
y designen Abogado que les de
fienda y Procurador que les repre
sente en dicha causa, y oirles 
acerca la responsabilidad civil que 
tal vez pueda caber al expresado 
D. Nicasio Vicent, en méritos de 
la misma; bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio que en derecho 
haya luga.

Tarragona veintitrés de No
viembre de mil ochocientos ochen
ta.—V.® B.®—El Juez de primera 
instancia. Arias.—José María Sal
vany, Escribano.

ASDRCIOS PARTICULARES.

Á los

En la Imprenta del Boletín 
b/icialy calle de. la. Obra, número 
8, frente á la Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa
ra cuentas y demás, como son: 
Libramientos, Cargarémes,^ Car
tas de. pago, Cuentas del Alcalde 
y del Depositario, Estados de
mostrativos, Idem sanitarios, 
Relaciones de gastos é ino-resos 
para MunicLpales, Rresapuestos 
y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas áe pago 
del pósito, etc. etc.

Papeletas de apremio de 1.” y 
2.° grado. Talones de consumos. 
Idem de repartimiento vecinal, 
Listas de apremio de 1/ y 2,” 
grado. Notificaciones, y en fin, 
todas las m.cdelaciones completas.

Tambien se imprimen mfim- 
bretes para los Ayuntamientos 
y todos cuantos trabajos se le 
encomienden á precios econó
micos.

Tambien se hallan de ven
ta las cédulas-dedaracioms 
de fincas rústicas, urbanasy 
de ganadería, asi como las 
relaciones que tienen que 
presentar las Juntas muni
cipales á la Comisión de 
Estadística Territorial.

Mums
PARA PICAR CARNE.

Necesarias y económicas á las casas 
de labranza; des(le 85 y 120 reales en 
adelante.

IDEM para migar pan para sopa 
desde 120 reales.

Detalles: P¿ dVorte de Castilla de 
Valladolid y Pl Popular de Madrid.

Almacén de Máquinas Agrícolas, 
viti-vinícolas, pesos y medidas con
trastadas y vino del Pago Fuente la 
Mona.

M. DIEZ Y DIEZ: calle del 20 de 
Febrero, número 6.—Valladolid.

Francos de porte en cualquiera es* 
taciou del ferro-carril:

Arados Simples, á 180 reales. Idem 
en herraje, á 120 idem. ídem Vitis,á 
160 idem.. IdemAn herraje, Vitis áHÚ 
idem.

Todos para arar, vinar y. terciar.

Francos de camionaje, facturados 
en la estación de Valladolid.

Arados Jaén: en hierro, vertedera 
eón reja ó punta, giratorios á ld^ 
reales. Jaén grande giratorio pars 
plantar viñedo y arbolado, á 2.45 idem' 
Lincoln; tiro por una.caballería, á lí® 
reeales. Americanos; de pala y ^®^^" 
dera fija á 240 y 520 id. Howard ds 
una rueda, á 320.

Todos para arar,, vinar y terciar-

Azadas para caballería para alzar 1 
vinar tierras y yiñas á 340. viñado* 
Howard para viñas, de tres rejaSi^ 
300 reales.

Gradas articuladas Howard y 1^®' 
riposa, desde 200 reales.

Piezas de reposición, rejas y puo^®-' 
Detalles: véase Pl Popular de i^®' 

drid y Pl I/orte de Castilla de ^®' 
lladolid.

“Máquinas agrícolas, viti-vinlcol®®* 
pesos y medidas contrastadas y ^^^^^ 
del pago Fuente-la-Mona.

M. DÍEZ Y DIEZ: calle del 20 d® 
Febrero, número 6.—Valladolid-

Imprenta de Lúeas Garrido,
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